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CINCO PERSPECTIVAS INTERPRETATIVAS 
SOBRE EL INCREMENTO DE LA

VIOLENCIA EN ECUADOR

Daniel Pontón Cevallos*
Fredy Rivera Velez**

Resumen

El sorprendente incremento de la violencia en Ecua-
dor constituye un panorama sombrío y complejo de 
comprender aún. A pesar de las múltiples causas atri-
buidas a este fenómeno, es todavía una tarea pen-
diente aproximarse al origen de esta problemática. El 
presente artículo plantea cinco perspectivas interpre-
tativas para comprender las razones por las cuales se 
desató esa súbita e incremental ola de homicidios y 
asesinatos en este país entre el año 2008 y el 2023. 
Para responder a las principales interrogantes y ex-
plicaciones que surgen en torno a ese crecimiento 
explosivo se combinarán métodos de análisis cualita-
tivos que incorporan factores relacionados con el con-
flicto criminal, la guerra contra las drogas, la debilidad 
institucional del Estado, los ecosistemas criminales y 
el efecto bola de nieve de la violencia como método. 
En esa congruencia, surgen las principales tesis ex-
plicativas que no constituyen teorías acabadas, sino 
perspectivas interpretativas sobre el tema del crimen 
organizado en Ecuador que se presenta como un pro-
blema multifactorial e integral.
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Abstract

The surprising increase in violence in Ecuador constitutes a 
gloomy and complex panorama to understand. Despite the 
multiple causes attributed to this phenomenon, it is still a pen-
ding task to approach the origin of this problem. This article pro-
poses five interpretive perspectives to understand the reasons 
why this sudden and incremental wave of homicides and mur-
ders was unleashed in the mentioned country between 2008 
and 2023. To answer the main questions that arise around this 
explosive growth this article will combine qualitative analysis 
methods that incorporate factors related to the criminal conflict, 
the war on drugs, the institutional weakness of the State, the 
criminal ecosystems and the snowball effect. These explanatory 
theses do not constitute finished theories, but rather interpreta-
tive perspectives on the subject of organized crime in Ecuador, 
which is presented as a multifactorial and integral problem.

Keywords: violence, crime, drug trafficking, State, so-
cial conflict.
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Introducción

El mito de la “isla de paz” atribui-
do al Ecuador históricamente en 
un contexto regional complejo ha 
sido sobrepasado de una manera 
significativa. Ecuador ha visto cre-
cer exponencialmente su tasa de 
homicidios en los últimos años al 
pasar de 5,7 en el año 2018, una 
de las más bajas de la región, a 
una cifra que sobrepasa los 45 
por cada cien mil habitantes en 
el año 2023 (Ministerio del Inte-

rior, 2023). El dato, por sí solo, 
significaría que el país superó con 
creces el promedio de América 
Latina (18), considerada la región 
más violenta del mundo (InSight 
Crime, 2021a, 2022; UNODC, 
2019b). Guayaquil, principal puer-
to costero y origen de las expor-
taciones internacionales aparece 
desde el año anterior como una 
de las urbes más peligrosas y vio-
lentas de la región (InSight Crime, 
2021).

Fuente: Ministerio del Interior (2023).
Elaboración: propia.

Gráfico 1: Tasa de homicidios en Ecuador 2009-2023
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Diversas perspectivas analíticas 
han surgido para tratar de expli-
car este alarmante crecimiento. 
Un estudio publicado a princi-
pios de 2023 por Fernando Ca-
rrión (2023,p.15-40), propone a 
las redes transnacionales del cri-
men organizado, la crisis carce-
laria y la debilidad estatal como 
las principales explicaciones. La 
Revista Plan V (2024) así como 
otras publicaciones proponen 
situaciones geopolíticas, institu-
cionales e históricas como cau-
sales de esta problemática. Sin 
embargo, muchas de las diversas 
interpretaciones planteadas son, 
en realidad, opiniones de ciertos 
actores “especializados” más no 
modelos interpretativos conso-
lidados. Por tanto, nos abstene-
mos de plantear hipótesis en el 
presente ensayo, ya que la multi-
dimensionalidad del fenómeno y 
la interdependencia con el crimen 
organizado amerita una profun-
dización más exhaustiva de este 
problema.

A pesar de la ausencia de marcos 
holísticos referenciales, surge la 
necesidad de preguntarse: ¿Cuá-
les son las principales explicacio-
nes que surgen alrededor de este 
crecimiento explosivo? Advirtien-
do al lector que los argumentos 
desarrollados a continuación no 
pueden ser considerados como 

teorías o modelos causales, pro-
ponemos abordar este complejo 
desde las siguientes tesis: a) asu-
mir el tema del conflicto criminal 
carcelario como un aspecto vin-
culante a la sociedad y la institu-
cionalidad estatal; b) incorporar la 
permanente discursividad y legi-
timidad que ha alcanzado social-
mente el consenso de la guerra 
contra las drogas; c) aceptar como 
hecho la debilidad orgánica y po-
lítica del Estado para afrontar esta 
amenaza; d) insertar el fenóme-
no de los ecosistemas criminales 
y; f) proponer la comprensión de 
la violencia como método social 
para una comprensión más holísti-
ca de las tesis explicativas.

Este documento se apoya en fuen-
tes e investigaciones elaboradas 
sobre la región latinoamericana 
para explicar el crecimiento de 
las violencias en otras realidades 
(Buvinic, Morrison, and Orlando, 
2005; Sanchez Torres and Núñez 
Méndez, 2001; Zepeda Gil, 2018). 
Hemos buscado adaptar esas 
explicaciones al contexto ecua-
toriano y complementarlas con 
algunos argumentos surgidos en 
los discursos oficiales y desde las 
interpretaciones realizadas en la 
opinión pública. Metodológica-
mente, conjugaremos estrategias 
cualitativas ancladas en el análi-
sis documental, de prensa y de 
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contenido discursivo; también se 
realiza una revisión de estadísticas 
oficiales para demostrar argumen-
tativamente cada tesis de las arri-
ba expuestas anteriormente.

El conflicto criminal carcelario

El primer argumento sobre el au-
mento de la violencia es el tema 
del conflicto criminal. Se atribuye 
el asesinato del líder de la banda 
de los Choneros, José Luis Zam-
brano, alias Rasquiña, como el ini-
cio de una disputa criminal hiper-
violenta que no ha tenido freno 
hasta la actualidad. Apresado en 
el 2011, Rasquiña emergió como 
un jefe mafioso que reclutó una 
gran cantidad de grupos y orga-
nizaciones criminales en las pri-
siones bajo el mando de su agru-
pación los Choneros, que es una 
agrupación criminal surgida en 
el año 2000 y que se dedicaba a 
temas de extorsión, asaltos en ca-
rreteras y acciones narcodelictivas 
al servicio de los grandes carteles 
internacionales (InSight Crime, 
2021b).

En casi una década de detención, 
Rasquiña mantuvo una alta in-
fluencia en el mundo criminal den-
tro y fuera de las cárceles, al punto 
de reconocérsele que implantó 
una relativa calma al interior de los 
Centros penitenciarios del Ecua-

dor. Esta situación duró hasta su 
salida en junio de 2020, porque 
en diciembre del mismo año fue 
asesinado en la ciudad de Manta. 
Dicho acontecimiento es asumido 
como el detonante de una guerra 
criminal sin precedentes en el país 
al estar vinculado con los respon-
sables de las masacres carcelarias 
y la explosión de la violencia en las 
calles (Plan V 2021).

En este escenario, la explosión 
de violencia callejera constituye 
una continuación o enlace cri-
minal con la violencia carcelaria, 
tanto en forma como en número. 
En tales condiciones, Zepeda Gil 
(2018) sostiene que la violencia 
se generaría por una cruenta y sin 
precedentes disputa criminal por 
el control de las economías ilíci-
tas, el poder en base del dominio 
e influencia territorial y cultural a 
través de distintos mecanismos 
violentos. La tesis del conflicto 
criminal ha sido generalmente la 
perspectiva más usada para expli-
car el crecimiento de la violencia 
en muchos países de la región. La 
ausencia de conflicto explicaría, 
a su vez, una relativa pax mafio-
sa aunque no se desprendería de 
ese fenómeno un menor nivel de 
ilegalidad (Dombois, 1998; Gar-
zón, 2010; Garzón Vergara, 2013; 
Montoya, 2009).
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El problema del planteamiento 
respecto al conflicto criminal en 
Ecuador es que el inicio de la vio-
lencia carcelaria no empieza con 
la muerte de “Rasquiña”. A partir 
del 2019, cuando el mencionado 
delincuente se encontraba aún en 
prisión, ya se presentaron eventos 
brutales de violencia interna. Si 
bien no se registró un despunte de 
la tasa de homicidios de manera 
general entre 2018 y 2019 al pasar 
de 5,7 a 6,85 (Ministerio del Inte-
rior, 2022), si existió el fenómeno 
anómalo de violencia inter carce-
laria y asesinatos en esos años (Mi-
nisterio de Gobierno, 2022a).

Bajo ese panorama, es pertinen-
te suponer que la muerte de Ras-
quiña haya dejado un vacío de 
poder en el mundo criminal, con-
tribuyendo de esa manera a una 
expansión de la violencia por la 
disputa entre diversos actores; sin 
embargo, no podríamos aseverar 
que es la causa en sí misma del 
conflicto criminal porque intervie-
nen factores extra nacionales por 
sobre las lógicas internas del cri-
men local. Si podemos afirmar en 
cambio que desde el año 2019, la 
gobernanza criminal en Ecuador 
se ha alterado en varios ámbitos, 
sin saber a ciencia cierta, y quizá 
nunca se sepa, por qué a partir del 
año antes mencionado cambiaron 
las formas en que se expresaban 

tradicionalmente las violencias en 
términos cualitativos, simbólicos y 
en el plano cuantitativo.

En efecto, el año 2019 representa 
para el país el inicio de un período 
especial cargado de imágenes vio-
lentas, material y simbólicamente 
hablando y actos criminales car-
gados de odio y horror debido al 
aparecimiento de cadáveres de-
capitados colgados de puentes, 
cuerpos desmembrados y pos-
teriormente actos de terrorismo 
con la detonación de bombas y 
artefactos explosivos en distintos 
lugares de la costa ecuatoriana. 
Este conflicto criminal no solo se 
ha librado entre criminales, sino 
que se ha visto ataques sistemá-
ticos contra la población civil, la 
infraestructura pública y privada 
y contra policías, jueces, fiscales, 
periodistas y más recientemente 
políticos. Ha sido tan impactante 
la conjugación de dichas accio-
nes e imágenes criminales que 
el gobierno de turno decretó el 
Estado de emergencia y diversos 
analistas no tardaron el hablar de 
narcoterrorismo (Vargas Astudillo, 
2021).

En enero de 2024, el gobierno 
del presidente Daniel Noboa, de-
terminó a más de 20 organizacio-
nes criminales como “terroristas” 
y declaró el estado de “conflicto 
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armado no internacional” para 
establecer a estas organizaciones 
narcoterroristas como objetivos 
militares. En esta declaratoria su 
objetivo ha sido la intervención 

del sistema carcelario en su tota-
lidad como una medida para con-
trolar y pacificar este complejo 
mundo criminal.

Fuente: Ministerio del Interior (2022). Dato 2022 actualizado al 31 de agosto.
Elaboración: propia.

Gráfico 2: Violencia carcelaria 2010-2022

Otro problema de esta explicación 
tiene que ver con el rol de espec-
tador del Estado frente a estas rea-
lidades complejas que se conocen 
mayormente a través de la crónica 
roja o la viralización en las redes 
sociales. Desde esa perspectiva, 

el relato público construye ideas e 
imágenes de un submundo crimi-
nal anómico e hiper violento que 
crece a espaldas de la sociedad 
y del Estado, sin que hasta la ac-
tualidad se pueda hacer algo para 
evitarlo. Es poco creíble pensar 
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que el problema de la violencia 
criminal sea producto de la gene-
ración espontánea del mundo del 
hampa. Pero esto es más allá de 
policías y ladrones. Es importante 
ver también las motivaciones po-
líticas que podrían haber incidido 
sobre este conflicto criminal y sus 
reales motivaciones.

Por ejemplo, sobre esta idea del 
conflicto criminal, se ha construi-
do el relato de la “paz mafiosa” 
(Córdova, 2021). Este enfoque ha 
sido empleado políticamente para 
atribuir a los gobiernos anteriores 
al año 2019 la responsabilidad de 
tranzar con organizaciones crimi-
nales un supuesto permisivo arre-
glo mafioso a cambio de mante-
ner una relativa paz en las cárceles 
y en las calles. Por ello, se dice, se 
explicaría la reducción de la tasa 
de homicidios durante una déca-
da. Aunque este argumento es 
poco creíble debido a que en rea-
lidad la merma de homicidios fue 
constante y significativo en casi to-
das las provincias, incluso aquellas 
donde la influencia de estas agru-
paciones criminales ha sido menor 
(Ministerio de Gobierno, 2022b),1 
lo importante de este argumento 
ha sido los usos políticos que se la 
ha dado. Los gobiernos de Lenin 

Moreno y Guillermo Lasso usaron 
reiteradamente este discurso para 
justificar la desidia e inoperancia 
en su intervención.

Insistir maniqueamente en los 
medios de comunicación sobre la 
idea de que un gobierno impoluto 
enfrenta inercias de un gobierno 
mafioso no tiene asidero porque 
se derrumba en contradicciones al 
constatarse que el ex presidente 
Guillermo Lasso pretendió hacer 
acuerdos de paz con las organi-
zaciones criminales para frenar la 
violencia. En efecto, esta fue una 
de las estrategias del anterior go-
bierno a través de la denominada 
“Comisión de Pacificación Carce-
laria” creada a finales del 2021 (El 
Universo, 2021a) ¿Pactar con los 
líderes carcelarios no es un eufe-
mismo que describiría un nuevo 
pacto mafioso? Si bien se puede 
sacar ventaja de esta estrategia 
por un bien más preciado que es 
la paz y la seguridad de los habi-
tantes, toda la sociedad sabe que 
por lo general los acuerdos con 
organizaciones criminales son de 
corto plazo que se rompen de ma-
nera muy rápida (UNODC, 2019a). 
La tesis de conflicto criminal pue-
de tener cierto asidero para com-
prender la escalada de violencia 

1/ Pensar que las organizaciones criminales dominan hace diez años cada rincón del país es un sobredimensio-
namiento exagerado de su poder y su historia.



147

Cinco perspectivas interpretativas sobre el incremento de la violencia en Ecuador

Revista “Sociología y Política HOY” No 9, Enero - Junio 2024

a nivel nacional a raíz del proble-
ma carcelario, pero plantear esta 
perspectiva en la dinámica de una 
tensión de “guerra y paz crimi-
nal” podría hacer perder de vista 
motivaciones y responsabilidades 
políticas para la comprensión del 
problema.

La guerra contra las drogas: 
“se matan porque los estamos 
combatiendo”

La segunda perspectiva interpre-
tativa parte del discurso político 
de que la violencia ha aumentado 
debido a una implacable “lucha 
contra el narcotráfico”. Esta ima-
gen combativa de corte seguri-
tario aparece luego de asumir la 
presidencia Guillermo Lasso en 
mayo del 2021 donde mencionó 
que “la guerra contra las drogas 
iba a ser una prioridad de su go-
bierno” (El Universo, 2021b). Las 
primeras medidas para ese propó-
sito determinaron la necesidad de 
reubicación de radares de uso mi-
litar para la detección de aerona-
ves del narcotráfico; un progresivo 
aumento de control en puertos, 
aeropuerto y fronteras; y una nue-
va era en la cooperación interna-
cional para la materia.

El discurso que mencionamos por 
parte del anterior gobierno no fue 
nada nuevo. Este discurso ya fue 

difundido a raíz de los actos te-
rroristas registrados en la Fronte-
ra Norte de Ecuador en el 2018. 
En aquel entonces se justificó que 
aquello actos debían entenderse 
como respuesta y represalias, pro-
ducto del incremento de las incau-
taciones de drogas en Ecuador (El 
País, 2018). Por esta razón y otras 
adicionales, la narrativa sobre la 
eficacia del combate al narcotrá-
fico como justificativo de la vio-
lencia ha sido un tema repetido 
en Ecuador desde hace más de 6 
años.

Una de las ventajas de esta expli-
cación es que logra hacer coinci-
dir este supuesto fortalecimiento 
de la lucha antinarcóticos con un 
progresivo escalamiento de la vio-
lencia criminal a partir del 2018. 
El supuesto es que la violencia se 
produciría por la necesidad estatal 
de desmantelar las redes crimina-
les, aumentado así la conflictividad 
entre las agrupaciones delictivas y 
éstas contra el Estado. Desde esa 
perspectiva, el discurso guerrerista 
gubernamental incorpora la lucha 
entre organizaciones entre sí, pero 
también la amenaza que significa 
la guerra contra el Estado por per-
turbar y alterar los intereses crimi-
nales. Partiendo de este supuesto, 
podemos entender los asesinatos 
a fiscales, jueces, policías y polí-
ticos efectuados en estos últimos 
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años, como una constante espiral 
y dinámica de mutación criminal 
en escenarios de extrema violen-
cia (Camacho, 2011; Zepeda Gil, 
2018).

Las cifras sobre esta realidad son 
contundentes pues la violencia 
se asocia al alarmante e inédito 
crecimiento en la incautación de 
drogas a nivel nacional que ha su-
perado las 200 toneladas anuales 
entre 2021 y 2023 (PADF, 2024). 
De acuerdo al Ministerio del In-
terior (2024), casi del 40% de los 
homicidios se asocian al tráfico 
de drogas, cifra que tiende a su-
bir en provincias como Guayas y 
otras zonas aledañas de la costa 
ecuatoriana donde ese porcen-
taje asciende a más del 70%. La 
lucha antinarcóticos se constituye 
de esa manera en la piedra angu-
lar de la política de seguridad. La 
idea tácita que impera en el dis-
curso oficial sería: sacrificarnos 
políticamente en el presente para 
cosechar a futuro. No obstante, 
esta perspectiva también tiene di-
ferentes críticas.

La primera de ellas es que no se 
puede justificar el aumento de 
las incautaciones de drogas a un 
éxito coyuntural de la policía y el 
gobierno de turno. Como es co-
nocido, la producción regional de 
cocaína viene en aumento desde 

hace una década, lo cual ha pro-
vocado también un despunte en 
los niveles mundiales de incau-
tación (UNODC, 2022). El mayor 
nivel de incautaciones en Ecuador 
sería una manifestación de esa 
tendencia y del nivel de interde-
pendencia compleja que existe 
con Colombia, principalmente 
con los Departamentos fronterizos 
del sur donde el estado del veci-
no país mantiene poca presencia 
institucional y sufre las consecuen-
cias negativas de un inacabado y 
cruento proceso de paz que po-
tenció la presencia de grupos ar-
mados criminales con control terri-
torial.

La otra crítica surge del argumento 
de que no necesariamente al tener 
mayor incidencia del narcotráfico 
se desata una escalada de violen-
cias. El narcotráfico puede ser un 
propiciador de la violencia (Golds-
tein, 1985 citado por Garzón, 
2015), pero esta relación depende 
de diversos factores o contextos 
sociales, políticos y económicos a 
nivel territorial (Cubides 2001; Or-
tiz 2001). Colombia, por ejemplo, 
ha triplicado su producción de co-
caína en los últimos años, pero la 
tendencia general del homicidio 
se ha mantenido a la baja desde 
los años 90 en adelante (UNODC 
2019b, 2020). De igual forma, si las 
incautaciones de droga mundial 
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van al alza, sería lógico suponer 
que la violencia tendría un corre-
lato similar en los contextos don-
de se produce ese fenómeno, sin 
embargo, este supuesto relacional 
no necesariamente se presenta de 
esa forma. En el caso del Ecuador, 
no existe una relación directa entre 
incautaciones de droga y violencia 
en los últimos 23 años y la relación 
mostrada en los últimos 3 años 
debe ser vista como dos hechos 
que tiene vida propia cuya única 
característica es que los dos han 
ido al alza.

Otra crítica adicional está vincu-
lada con el tema del microtráfico, 
pues desde el año 2020 según el 
reporte del Ministerio de Interior 
(2022), más del 96% de los homici-
dios por tráfico de drogas provie-
nen del narcomenudeo. El tráfico a 
gran escala produjo 69 muertes en 
el 2022, mientras que el microtrá-
fico mató a 1853 personas. Es de 
esperar que los golpes mayores al 
narcotráfico produzcan un crecien-
te y significativo nivel de violencia. 
De ahí se deduce entonces que 
el golpe impartido a las finanzas 
criminales sustanciosas no implica 
de forma mecánica una violencia 
explosiva como se sostiene recu-
rrentemente.

Es la guerra contra el microtráfico 
en Ecuador donde se incauta prin-

cipalmente marihuana y en canti-
dades menores otras drogas duras 
como heroína, cocaína y base de 
cocaína; constituye, a su vez, el 
escenario más visible donde se 
producen más muertes debido a 
las disputas criminales territoriales 
a nivel local. En otras palabras, no 
se ve golpes mayores en sus in-
cautaciones por parte del Estado 
a pesar de los discursos apocalíp-
ticos sobre la situación del micro-
tráfico en el Ecuador.

Esta situación genera más dudas 
que certezas porque saltan inte-
rrogantes cruciales a ser respon-
didas: ¿realmente se está gol-
peando al consumo interno?, ¿se 
justifica tanta muerte por golpear 
a este mercado menor que en 
realidad es poco cuantioso para 
las finanzas criminales del crimen 
organizado a gran escala? Está 
claro que el tráfico de drogas a 
menor escala es un atributo re-
currente de la violencia en Ecua-
dor (en la provincia del Guayas 
esta representación es de más 
del 80% del total de homicidios), 
pero la pregunta sería: ¿por qué 
el microtráfico se ha hecho tan 
violento? La violencia en sí ad-
quiere dimensiones autónomas al 
microtráfico.

Todas estas inquietudes ameritan 
una serie de estudios interdisci-
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plinarios que por el momento las 
dejamos planteadas para poste-
riores investigaciones, sin dejar de 
resaltar la importancia estratégica 
que conlleva contestar cada una 

de ellas porque a la final se jue-
ga el destino de la sociedad y el 
Estado que tiene al crimen organi-
zado como una potente amenaza 
sistémica.

Fuente: Ministerio del Interior (2023).
Elaboración: propia.

Cuadro 1: Crímenes relacionado al tráfico de drogas en el Ecuador 
(interno y externo)

En el mismo terreno analítico, la 
principal crítica a la perspectiva 
de la “guerra contra las drogas” 
proviene de convertir este argu-
mento positivo como algo falaz. 
Esto tiene que ver con la forma 
cómo la policía recaba u obtiene 
información de inteligencia. Para 
Jorge Núñez, (entrevistado por 
GK, 2022), se advierte que el con-
flicto carcelario se debe a la ges-
tión de la Unidad de Inteligencia 
Penitenciaria, quienes, con el fin 
de obtener información para la 
incautación de drogas, han gene-
rado una red de informantes que 
ha detonado en cruentas y san-
grientas disputas. Es conocido en 
el mundo criminal y policial que 
la inteligencia se produce por de-
laciones de bandas rivales, quie-

nes aprovechan el rol del Estado 
para debilitar a su grupo enemi-
go. Golpear, por tanto, a un gru-
po criminal, significa fortalecer a 
otro.

Hace años se sostiene que el ma-
nejo de informantes es parte del 
habitus policial y que en el ciclo 
de inteligencia se conoce como 
operaciones cerradas con fuentes 
humanas (HUMINT). En este sen-
tido, el análisis de Núñez no se 
considera valioso por su crítica en 
sí a la inteligencia criminal, sino a 
los énfasis políticos que se desa-
rrollan sobre la cuestión del narco-
tráfico. De ahí se entendería la vio-
lencia carcelaria antes de la salida 
y muerte de Rasquiña, pues desde 
el año 2018 lo que estaba en cues-
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tión era el poder de este persona-
je como líder de una organización 
narcodelictiva. Es comprensible 
entonces que la “nueva era de la 
lucha antinarcóticos” planteada 
por el gobierno de Moreno haya 
significado en la práctica debilitar 
a la banda criminal Los Choneros y 
dar paso al surgimiento de nuevas 
agrupaciones delictivas.

Guardando sindéresis con este 
argumento, no es aventurado de 
nuestra parte sostener que, desde 
el 2018, la gobernanza criminal 
se alteró producto de este viraje 
político conservador en Ecuador. 
No se pretende justificar la permi-
sividad del Estado al narcotráfico, 
pero es lógico decir que el país se 
embarcó en una disputa para la 
que no estaba preparado y menos 
mitigarla porque además careció 
de conciencia plena sobre sus 
consecuencias directas e indirec-
tas y que en la actualidad aparece 
como parte de un discurso estatal 
irresponsable sobre bajas colate-
rales del combate al narcotráfico. 
Este círculo parece cerrarse en el 
2024 cuando el actual presidente 
Daniel Noboa ha planteado un 
millonario acuerdo de coopera-
ción militar con los Estados Unidos 
para la lucha contra el narcotráfi-
co, el crimen organizado y el terro-
rismo. Esto a cambio de enormes 
prerrogativas, libertades e inmuni-

dad a militares de ese país. Es ló-
gico suponer que esta idea de la 
violencia terrorista del narcotráfico 
ha catalizado y dado formas a pro-
yectos políticos y geopolíticos de 
una envergadura mayor.

El discurso militarista y su irreso-
luble violencia de la guerra con-
tra las drogas ya vividos en otros 
escenarios regionales (México y 
Colombia), constituye el argumen-
to más fuerte de las posiciones a 
favor de la legalización de las dro-
gas y las perspectivas antiimperia-
listas (Labate and Rodrigues, 2015; 
Youngers and Rosin, 2005). Razo-
nes no les falta, pero justificar la 
violencia como un éxito de la lucha 
contra las drogas, representaría un 
contrasentido muy fuerte de una 
buena política de seguridad. Sin 
embargo, la valía de este discurso 
parece haber abierto una nueva 
fase de la intervención internacio-
nal en esta materia. Un mundo gris 
que es parte de la larga y global 
historia del gobierno de la “guerra 
contra las drogas” del cual es muy 
difícil salir.

La debilidad orgánica y políti-
ca del Estado

Existe un generalizado consenso 
de que mientras en Ecuador los 
despliegues del crimen organi-
zado se ampliaron en los últimos 
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años, las capacidades de preven-
ción, respuesta y control del Es-
tado se constriñeron2 (Infobae, 
2022). Cada vez son frecuentes las 
evidencias de las limitaciones ope-
rativas, logísticas y económicas 
que han sufrido varias institucio-
nes del orden y la seguridad públi-
ca en los últimos 6 años. Falta de 
impresoras y computadoras en el 
sector justicia, en la fiscalía gene-
ral del Estado, déficit de patrulle-
ros y combustible en la Policía, son 
entre muchos, una muestra de la 
vulnerable situación institucional 
actual. Y ni que hablar del siste-
ma penitenciario, cuya crisis de los 
últimos años ha emergido en un 
contexto de limitaciones extremas 
en materia de infraestructura, sis-
temas de seguridad, condiciones 
sanitarias, entre otras cosas (CIDH, 
2022).

Esta debilidad del Estado se atri-
buyó en un principio a proble-
mas económicos y estructurales. 
En efecto, con la crisis del precio 
de las materias primas en el año 
2015, la economía ecuatoriana ha 
enfrentado un largo periodo de 
estancamiento y recesiones lo cual 
ha complicado las finanzas públi-
cas. En un informe, realizado por 

la Asamblea Nacional, se deter-
minó que, a partir del 2016, el Es-
tado cedió el control carcelario a 
bandas criminales justificando en-
tre otras cosas limitaciones presu-
puestarias importantes (Asamblea 
Nacional del Ecuador, 2021).

Pero también estas políticas de 
austeridad fueron reforzadas por 
cuestiones ideológicas y políticas. 
Al cabo de cuatro años, el gobier-
no de Moreno eliminó 29 institu-
ciones públicas y despidió cerca 
de 68.000 empleados públicos 
(El Comercio, 2018). Luego de los 
eventos terroristas en la frontera 
norte en el año 2018 se dio paso 
a una profunda reestructuración 
del sector seguridad que implicó 
la eliminación varias entidades de 
control y organismos públicos de 
coordinación con la sociedad y los 
gobiernos locales.

Estos recortes y transformaciones 
orgánicas se juntaron también a 
una pérdida de visión estratégi-
ca del Estado para hacer frente 
a nuevas formas de criminalidad 
compleja, muy diferentes a las vivi-
das por el país en época pasadas. 
El gobierno de Moreno minimizó 
el problema y con la nueva admi-

2/ Esto lo sostuvo María Paula Romo, quien fuera ministra de la policía durante gran parte del gobierno de 
Lenin Moreno y donde se hicieron una serie de recortes presupuestarios y orgánicos a los Ministerios y otra 
serie de reformas que afectaron el desempeño del sector seguridad.
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un permanente deterioro de la 
institucionalidad estatal del sector 
seguridad y justicia que ha impul-
sado lograr acuerdos de coopera-
ción con Estados Unidos y otros 
países para el fortalecimiento ins-
titucional y mejorar técnicamente 
temas de capacitación, y acceso 
tecnológico (El Comercio, 2022b). 
La declaratoria del actual gobier-
no respecto el “conflicto armado 
no internacional” contra bandas 
terroristas ha venido acompañada 
de de la Ley económica que bus-
ca elevar impuestos a la población 
con la finalidad de financiar esta 
“guerra.”

Los resultados de estas limitacio-
nes han sido evidentes en mate-
ria de seguridad. En el año 2023 
solamente el 8% de los crímenes 
cometidos tenían algún tipo de 
resolución por la investigación 
policial, el año 2017 esta misma 
condición llegaba a más del 57% 
(Ministerio del Interior, 2024). El 
crecimiento progresivo de la vio-
lencia y la pérdida de gobernanza 
de la seguridad ha emergido casi 
paralelamente a este sistemático 
proceso de debilitamiento estatal 
iniciado en el 2017.

Esta tesis se apoya en el supues-
to de que un Estado débil, que 
puede ser asumido como antesa-
la a un Estado fallido, no puede 

nistración del presidente Lasso, tá-
citamente aceptó la gravedad de 
este fenómeno que lo calificaron 
como amenaza al Estado nacional. 
Por ejemplo, en abril del año 2022 
se volvió a crear el Ministerio del 
Interior (El Comercio, 2022a) y en 
agosto se inauguró la Secretaría 
de Seguridad Pública y del Estado 
en reemplazo del Ministerio Coor-
dinador de Seguridad (France 24, 
2022). De igual forma, se anunció 
un millonario plan de inversiones 
en materia de seguridad por más 
de 1200 millones de dólares.

La ejecución de esa inversión nun-
ca pudo ser ejecutado salvo cier-
tos temas puntuales y más bien se 
dio paso a la contratación de nue-
vos policías y custodios carcelarios 
que han agudizado la crisis logís-
tica de estas instituciones. A esto 
se debe sumar la falta de voluntad 
política del gobierno de More-
no y Lasso, quienes, por razones 
sospechosas, jamás decidieron 
intervenir por completo al convul-
sionado sistema penitenciario del 
Ecuador. Obviamente, la ideolo-
gía de la austeridad, jugó en esto 
un rol importante.

Con la llegada del presidente Da-
niel Noboa en el noviembre de 
2023, se anunció problemas fis-
cales preocupantes. En este es-
cenario, las cifras dan cuenta de 
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controlar la soberanía territorial y 
el monopolio de la Ley (Callejas, 
2014). Por consiguiente, el Esta-
do se presenta como una entidad 
disfuncional que cooptada por el 
crimen organizado donde prima el 
caos y la violencia (Garay and Sal-
cedo-Albarán, 2012). Existe cada 
vez de forma más ampliada que 
la relación entre debilidad estatal 
y crecimiento de economías cri-
minales, ha sido una conjugación 
letal para el caso del Ecuador.

Existen varias críticas también a 
esta perspectiva. En primer lu-
gar, no debe confundirse el for-
talecimiento del Estado con el 
tema de la lucha antinarcóticos 
porque supondría atribuir y dotar 
de destrezas generales al Estado 
para el control de la problemática 
sistémica del crimen organizado 
transnacional, asunto que difiere 
mucho de la realidad y constituye 
una falacia de composición. Por 
lo general, las lógicas de coope-
ración estadounidense se ciñen 
directamente sobre sus objetivos 
estratégicos de interés nacional 
que en este caso se reducen a la 
incautación de drogas y desman-
telamiento de estructuras crimina-
les transnacionales. Un esquema 
de cooperación muy parecido al 
implementado en los 90 en el país 
con muy pocos réditos y logros 
importantes para el país (Rivera, 

2005). Sobrevalorar la estrategia 
antidrogas y sus discursos guerre-
ristas ha generado asimetrías en 
el desarrollo de las capacidades 
propias de un Estado para hacer 
frente a sus propios problemas.

En segundo lugar, la interpreta-
ción de la debilidad estatal es muy 
poco útil para determinar porqué 
en ciertas zonas o territorios la vio-
lencia crece a niveles acelerados 
y en otras no. Pese a que nunca 
la distribución de los recursos es-
tatales es uniforme, la variable de 
mayor control estatal no se corres-
ponde con el problema de los ín-
dices de violencia.

La tercera crítica tiene que ver con 
el tema de la corrupción. Como es 
conocido, el crimen organizado no 
busca como objetivo operar contra 
el Estado, sino convivir con aquel 
a través de estrategias de coopta-
ción parasitaria promovidas por la 
corrupción. Entonces, la fortaleza o 
debilidad estatal debe ser una va-
riable analizada con distancia por-
que el aprovechamiento del Esta-
do es una variable estratégica de la 
“gobernanza crimen organizado” 
para regular mercados, obtener 
favores de protección y acciones 
contra organizaciones enemigas 
a través de la violencia (Sampó, 
2021). Narcoestado, narcodemo-
cracia y narcopolítica son términos 
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inventados para describir una si-
nuosa gobernanza criminal (Garay 
and Salcedo-Albarán, 2012).

Si bien las estrategias anticorrup-
ción son importantes para el for-
talecimiento de institucional del 
Estado, la relación entre crimen 
organizado con el Estado en la 
práctica es un campo gris difícil 
de comprender. Esto dificulta su 
incorporación como variable de 
análisis al crecimiento explosivo 
de la violencia.

Los ecosistemas criminales

En Ecuador, ha evidenciado un de-
terioro progresivo de ciertos indi-
cadores de desarrollo ampliando 
así las contradicciones sociales en 
los últimos años. Un poco más del 
30% de la población tiene un em-
pleo formal y la tasa de pobreza 
sobrepasó los 30 puntos porcen-
tuales en el 2020. La inequidad so-
cial ha crecido y se ha ampliado la 
brecha del acceso a servicios bási-
cos (INEC, 2022). Estas deteriora-
das condiciones sociales, en gene-
ral son un caldo de cultivo para la 
generación de dinámicas mafiosas 
y violentas. Pero el crecimiento de 
la violencia en Ecuador en estos 
últimos 4 años no es homogéneo 
y se concentró con mayor letalidad 
en algunos territorios de la costa e 
interior tropical del país.

En efecto, una de las ciudades 
más afectadas de este incremento 
abrupto ha sido el puerto de Gua-
yaquil que es una ciudad estraté-
gica y productiva del sur litoral. 
Entre el año 2018 y el 2022 esta 
urbe elevó su tasa de homicidios 
de 7 puntos a más de 47 por cada 
cien mil (ver gráfico 1). Este cre-
cimiento explosivo de asesinatos 
en este puerto, que constituye a 
la vez la principal ruta de salida 
de drogas hacia varios destinos a 
nivel mundial, se ha concentrado 
en ciertos sectores como Nueva 
Prosperina, el Sector Sur de la 
ciudad, Estero salado, la Zona de 
Pascuales, Esteros, y Durán entre 
otros territorios.

Existen otros territorios significati-
vos de la violencia como la ciudad 
de Esmeraldas que también es un 
puerto marítimo y fluvial, ubicado 
en el norte litoral cercano geográ-
ficamente a la frontera con Colom-
bia. Con una tasa de 12 homicidios 
aproximadamente por cada cien 
mil habitantes en el 2018, el 2022 
prácticamente llegan a 80 por 
cada cien mil. En el interior tropical 
del país, las ciudades de Santo Do-
mingo, Quevedo, Portoviejo, más 
los puertos de Machala y Manta, 
sumados a otras ciudades inter-
medias como La Troncal, cerraron 
el año con tasas muy por encima 
de las ciudades más peligrosas 
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de la región (Ministerio del Inte-
rior, 2022). Sin embargo, toda esta 
violencia, al igual que Guayaquil, 
tiende a concentrarse de manera 
importante en ciertos territorios a 
manera de clusters, caracterizados 
por mantener altos, cotidianos e 
históricos niveles de violencia por 
encima del promedio nacional. En 
otras palabras, la concentración se 
mantiene, pero lo que ha cambia-
do es su intensidad.

Como puede observarse en la grá-
fico 3, la relación con la violencia 
de estos territorios es histórica, 
pues siempre han tenido prome-

dios mayores al nacional. Esta si-
tuación se agrava por los elevados 
niveles de exclusión social, po-
breza, informalidad y desigualdad 
estructural. La violencia y la caren-
cia institucional de los gobiernos 
de turno que han brillado por su 
ausencia en esos territorios, cons-
tituyen factores que se articulan o 
juntan con problemas endémicos 
de desorganización social como 
el consumo de drogas, la ausencia 
de políticas de planeación munici-
pal y la proliferación de subcultu-
ras criminales (pandillas) que con 
el tiempo van mutando en peligro-
sas organizaciones narcodelictivas.

Fuente: Arcos, et. al. (2003). Ministerio del Interior (2023). 
Elaboración: propia.

Gráfico 3: Homicidio: Ecuador, Guayas, Esmeraldas, Los Ríos, Sucum-
bíos, El Oro, Manabí -1990-2023
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Con ese panorama, otra aproxi-
mación o perspectiva analítica a la 
problemática del crecimiento de 
la violencia la brindan las teorías 
ecológicas, cuya novedad consiste 
en abordar al territorio como una 
fuerte variable explicativa. En reali-
dad, para la perspectiva ecológica, 
el territorio amalgama una serie di-
mensiones sociales, individuales, 
culturales, económicas y ambien-
tales que en cuya intercepción se 
adaptan y reproducen nuevas rea-
lidades de ilegalidad en procesos 
de cambio y transformación social 
(Downes and Rock, 2011). Estas 
zonas o territorios tienen una alta 
capacidad de producción de nue-
vas formas de organización social 
que dan paso al surgimiento de 
nuevas formas de autoridad, me-
canismos parasitarios de sobrevi-
vencia y regulación y ordenes so-
ciales (Bobea, 2015, p. 80).

La alteración de los factores mo-
difican las capacidades adaptati-
vas de las interacciones sociales 
en estas zonas (Bobea, 2011). Los 
barrios o zonas con escasa o nula 
presencia estatal, su estructura es 
sustituida por formas alternativas 
de poder del narcotráfico y el cri-
men organizado (Frühling, 2014, 
p. 18). En el caso de Ecuador, es-
tos territorios han sido abonados 
por brutales expresiones de vio-
lencia y desarticulación social.

Consideramos que la perspecti-
va interpretativa de los ecosiste-
mas criminales puede ser útil para 
comprender la dinámica criminal 
en el Ecuador y diferenciar terri-
torios. Sin embargo, esta mirada 
territorial tiende a ser utilizada por 
las autoridades y el gobierno para 
enfocar intervenciones a manera 
de hot spots policiales y militares 
para obtener logros muy parciales 
o de corto plazo. Pero dado que 
las dinámicas sociales permane-
cen inalteradas el ambiente de ile-
galidad y violencia persiste como 
un problema endémico. Por esta 
razón, la intervención debe ser 
integral a través de una serie de 
programas gubernamentales en el 
ámbito, social, económico, cultu-
ral, urbanístico y policial de largo 
plazo (Frühling, 2014, p. 19).

Pese a ello y si bien estas teorías 
son importantes para entender la 
dinámica territorial e integral del 
crimen y su concentración, pensa-
mos que son muy poco útiles para 
comprender el crecimiento explo-
sivo de la violencia y su nivel de 
propagación hacia otros territo-
rios. Dada la histórica relación de 
ciertos territorios con la ilegalidad, 
la violencia y sus factores de ries-
go, dicha teoría es poco flexible 
para entender cuándo esas diná-
micas se han alterado, convirtien-
do a esos territorios en hipervio-
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lentos y los mecanismos a través 
de los cuales conectan o influen-
cian otros niveles en la compleji-
dad del crimen organizado.

La violencia como método

Ecuador está viviendo una sui-
géneris explosión pandémica de 
violencia.3 Junto con la COVID19, 
son dos pandemias las que están 
transformando la realidad en los 
territorios en el ámbito económi-
co, cultural, psicosocial e incluso 
político. De hecho, las demandas 
ciudadanas y las organizaciones 
sociales exigen medidas urgentes 
para afrontar la ola delictiva en un 
contexto de incapacidad y sistemá-
ticos descréditos gubernamentales 
para resolver la problemática (Click 
Report, 2022). La gravedad situa-
cional no constituye una mera per-
cepción, sino una fina evidencia de 
que la cruenta realidad superó con 
creces el discurso guerrerista sobre 
las drogas en los cerrados círculos 
gubernamentales.

En base a esta perspectiva, el 
problema del Ecuador es que el 
crecimiento del homicidio es una 
especie de “bola de nieve” que 
progresivamente ha ido engro-
sando su volumen en estos cua-

tro años. En las provincias donde 
mayor crecimiento se ha dado de 
la tasa de homicidios, el 80 y 90% 
de los asesinatos ha sido producto 
de la violencia criminal (Ministerio 
del Interior, 2022). Esto ha provo-
cado un interminable e inagotable 
sistema de venganzas o ajustes de 
cuentas entre bandas criminales.

Esto ha dado paso a que la violen-
cia se posicione con una especie 
de método social. En primer lugar, 
se asume que el círculo de ven-
ganzas que producen dichos actos 
no son simétricos en proporción al 
número primero, sino que repro-
ducen la violencia de manera cre-
ciente, generando así un número 
mayor de muertes y así sucesiva-
mente. La violencia en Ecuador, 
como se dijo, es creciente no solo 
en número sino también en expre-
sión. Esta teoría de “bola de nie-
ve” está centrada en los supues-
tos de la economía del crimen 
mediante los conceptos de emu-
lación y aprendizaje (Jaén and Dy-
ner, 2005). La violencia bajo esta 
lógica, es el método de la agencia 
criminal, cuya derivación última es 
el “terrorismo.”

Esta especie de “virus de la vio-
lencia” se evidencia en una inter-

3/ La gravedad y riesgo social llegó al punto de obligar al sistema educativo a retomar clases virtuales en ciertas 
ciudades del país (El País, 2022).
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minable red de crímenes producto 
de conflictos criminales, sociales 
y políticos pasados, en proceso o 
futuros. Si bien el Estado nacional 
tiene el monopolio de la violencia, 
en la práctica ese monopolio con-
siste en su capacidad imparcial y 
despersonificada de procesar los 
conflictos sociales y atenuarlos. 
El factor de riesgo principal es la 
impunidad imperante y el debilita-
miento del control estatal en otros 
factores de riesgo (armas) que ha 
entrado en un círculo degenerati-
vo producto de la cooptación de 
la corrupción criminal.

Pero no solo esta violencia es indu-
cida por motivación, sino también 
por emulación. Como sostiene Ca-
rrión (2023, p. 18), la violencia en 
Ecuador no solo se ha intensificado 
sino también diversificado. Esta di-
versificación se expresa en una serie 
de conductas que emulan diversas 
prácticas de violencia. Por ejem-
plo, los crueles asesinatos practica-
dos por los carteles mexicanos, sin 
duda, han contribuido culturalmen-
te en influir sobre el modus operan-
di de las sanguinarias prácticas de 
violencia de las agrupaciones loca-
les (Primicias, 2022)

Fuente: (Primicias 2022).
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Esta violencia emulativa ha em-
pezado a ser replicadas en otros 
tiempos y espacios. En el Cua-
dro 2 se puede observar como el 
crecimiento de la violencia en los 
territorios más violentos del país 
es progresivo. También se puede 
analizar cómo este fenómeno em-
pieza a afectar de forma sistemá-
tica a casi todas las provincias del 
país.

Otro dato interesante es que si 
bien la violencia criminal (sicaria-
tos, ajuste de cuentas, venganzas, 
mercados competitivos) crecerá 
en más de un 400% en estos cua-
tro años, la violencia interperso-
nal ha crecido en un 77% desde 
el 2018. Feminicidios, violencia 
comunitaria, sexual, intrafamiliar 
son cada vez son más sonados 
en el país. Esto quiere decir que 
la violencia se ha constituido en 
una alternativa para resolver con-
flictos sociales de diversa índole 
en el Ecuador (deudas, violencia 
pasional, conflicto de tierras, en-
tre otros) promovidos eso sí por 
la maquinaria criminal instalada 
a raíz del conflicto criminal exis-
tente. El feminicidio en Ecuador 
también está teniendo un repunte 
importante en estos años.

En el año 2022, según las cifras 
gubernamentales, 8 de las 24 
provincias cierran con crecimien-

tos de más de 10 puntos con 
respecto al año 2018. En el caso 
de las provincias de Esmeraldas, 
Guayas, Santo Domingo. El Oro, 
Los Ríos el crecimiento es de más 
de 30 puntos. Ocho provincias, 
por su parte, tuvieron crecimien-
tos inferiores a 5 puntos (Minis-
terio del Interior, 2022). A este 
efecto spillover de la violencia o 
efecto derrame quiere decir que 
la violencia ya se está incrustando 
en el grueso de las relaciones so-
ciales y sus conflictos. De lo que 
empezó a evidenciarse como un 
crecimiento pequeño y focalizado 
al principio, terminó como explo-
sivo y paulatinamente generaliza-
do desde el 2022. Justamente ahí 
radica su peligro debido a su na-
turaleza pandémica.

Se demuestra así el proceso de 
crecimiento pandémico de la vio-
lencia iniciado en Ecuador desde 
el año 2018. Por ello, es importan-
te también trabajar sobre factores 
de riesgo, sociales, ambientales y 
de oportunidad. Respecto a esto 
último, progresivamente el homi-
cidio por uso arma de fuego em-
pezó a crecer en el país porque 
más del 70 % del total son efec-
tuados por estos artefactos y en 
provincias conflictivas, podría al-
canzar el 80% (Ministerio del Inte-
rior, 2022). También es importante 
tomar en cuenta el fortalecimiento 
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del capital social, la organización 
social, la confianza interpersonal e 
institucional, el respeto a las nor-
mas de convivencia y las redes 

de soporte para facilitar acciones 
coordinadas y mitigar los vínculos 
con redes de ilegalidad organiza-
da (Jaén and Dyner, 2005).

Fuente: Ministerio del Interior (2023).
Elaboración: propia.

Cuadro 2: Evolución y variación en puntos absolutos de la tasa de 
homicidio en Ecuador 2018-2023 por provincia
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Es sobre esta perspectiva donde 
empieza a gestarse un paralelismo 
muy importante con el enfoque 
salubrista, alimentado, a su vez, 
por un renovado interés en la pre-
vención del delito y basado en el 
saber epidemiológico de la salud 
pública para el control de enfer-
medades pandémicas (Crawford, 
2018). La perspectiva de esta vi-
sión médica es que el crimen se 
constituye en una pérdida de bien-
estar de la población debido a los 
costos directos e indirectos del 
crimen (Jaitman and Torre, 2017; 
Londoño and Guerrero, 2000). 
Para ello, es fundamental conocer 
la fenomenología del crimen para 
dar cuenta de los factores que al-
teran o inciden en el crecimiento 
de la problemática del crimen y 
propiciar su control y prevención. 
No se trata de saber las causas 
del crimen, sino hacer un símil con 
el control de vectores de riesgo 
que inciden sobre la propagación 
de enfermedades en el territorio 
(OMS, 2002).

Ahora bien, pese a que no puede 
ser concebida como una expli-
cación en sí de la violencia, sino 
una interpretación de información 
fenomenológica sobre tenden-
cias crecientes espacial y tempo-
ral, este efecto “bola de nieve” 
de la violencia permite visualizar 
una serie de factores que inciden 

en el crecimiento pandémico del 
crimen. No es en sí misma una 
comprensión integral y contextua-
lizada de la violencia, pero si una 
herramienta operativa de cara a 
la generación de política pública 
para su contención. Por tanto, es 
digna de ser tomada en cuenta 
como variable analítica.

Conclusiones

Este trabajo discute en función de 
evidencias las principales tesis o 
perspectivas interpretativas alre-
dedor del crecimiento explosivo 
de la violencia en el país. A pesar 
de que cada perspectiva tiene un 
argumento claro y en parte convin-
cente frente al problema, estas no 
deben ser leídas unilateralmente, 
sino de forma complementaria de-
bido a la naturaleza compleja del 
fenómeno. Por tanto, argumentar 
y contradecir es un propósito me-
todológico creado para este fin 
porque el problema del crimen y 
su crecimiento en Ecuador cons-
tituye una situación multifactorial, 
integral y de fenomenología dis-
persa y sistémica, cuestiones que 
deben guiar el accionar de la polí-
tica pública en el corto, mediano y 
largo plazo.

Se reconoce el alcance de esta 
aproximación como parcial, pues 
es fundamental establecer estu-
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dios a profundidad que guíen el 
accionar del Estado en la toma de 
decisiones. Este esfuerzo requiere 
un abordaje colectivo y multidis-
ciplinario, donde la academia y 
el Estado guarden propósitos co-
laborativos. Una sola perspectiva, 
sin duda será limitada y un punto 
asilado en el universo del conoci-
miento.

El fenómeno criminal, como cual-
quier otro acontecimiento que se 
genera en las distintas esferas so-
ciales, se encuentra estrechamen-
te vinculado con las realidades 
que hacen su entorno porque la 
delincuencia no se genera en for-
mato abstracto, sino en contextos 
específicos, se desarrolla bajo una 
temporalidad histórica y política y 
en condiciones de desarrollo que 
dan formas concretas a zonas o 
territorios determinados en una 
región o país. El crimen organiza-
do y sus distintas expresiones vio-
lentas tienen lugar en específicas 
condiciones sociales y humanas 

que influyen decisivamente en la 
forma como se produce, en sus 
modos y maneras de manifestarse 
en calidad, cantidad y simbolis-
mos porque las organizaciones cri-
minales son estructuras orientadas 
a la planificación y comisión exito-
sa del delito en el amplio sentido 
(Rivera and Sansó, 2021).

El escenario que vive el Ecuador 
en materia de criminalidad es 
complejo y se diría adicionalmen-
te desolador. No obstante, este 
arduo tema no es un problema 
atribuible exclusivamente para 
este país porque existe una can-
tidad considerable de evidencias 
internacionales que pueden con-
tribuir a corregir esta problemáti-
ca. Se requieren así esfuerzos que 
permita identificar correctamente 
el problema y generar capacida-
des desde distintas perspectivas. 
Esta investigación apunta a forta-
lecer esta necesidad e invita a pro-
mover la investigación y el debate 
multidisciplinario.
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